
RESOLUCIÓN N°1839

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

Iluminar la fachada de la Legislatura de color rojo, en 
la  semana  del  10  de  noviembre  de  cada  año 

calendario, con motivo de reconocer y recordar la importancia de la 
educación  emocional,  visibilizando  y  concientizando  a  la  sociedad 
sobre la trascendencia de trabajar en las emociones, reconociendo y 
aprendiendo a gestionar las mismas.

Encomendar lo atinente a la organización a Dirección 
General de Ceremonial y Protocolo; y lo relativo a su 

difusión a la Dirección General de Prensa.

Regístrese, comuníquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 9 de noviembre de 2023.
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